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[Escritura N: [20170101007P01793 1 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JUNIO DEL 2017, (1552) 

OTORGANTES Y 

OTORGADO POR 
z 5 . 4n3 Documento de No. £ . . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUANUCHI SANTOS JOSE POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA Natural | LBERTO DERECHOS CÉDULA 0101345726 [ya CEDENTE | 

CAYAMBE MOROCHO ROSA — [POR 5Us PROPIOS ECUATORIA Natera | VIRA DERECHOS CÉDULA 0101624575 [ua CEDENTE 

A FAVOR DE 
. 4 s Ant, Documento de No. 4 4 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

GUIRACOCHA CACERES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[paa ANDRES GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 0302539317 Ina 69 | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OBSERVACIONES: ll 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 80.00 : A 

NOTARIO(A) DORIS MARÍA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura No [2o170101007P01793 ] 

j ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[9 DE JUNIO DEL 2017, (15:52)   laz DE OTORGAMIENTO:  



  

  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  
        
  

  
  
  

  
  
    

    
  

  
  
  
    
  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  
      
  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 . Ara y ini Documento de No. a e 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [AVILA PAUTA DAVID ANTONIO [nEREcHos CÉDULA 0103812384 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
. s Ímo E Ent Documento de No. . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUIRACOCHA CACERES POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | CESIONARIO 
[nowra DIEGO JAVIER DERECHOS CÉDULA 0302192620 [y (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[ES 40.00 | 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170101007P01793 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FEcHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JUNIO DEL 2017, (15:52) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- , ino $ dme Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MALLA SACAQUIRIN MAURO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ROLANDO DERECHOS CÉDULA 0103748588 [y CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón' social Tipo interviniente Documento de No... Inacionalidad] — Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO [vota AVILA PAUTA DAVID ANTONIO lDEREcHos CÉDULA 0103812384 | iz y 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

    OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

[cuantía DEL ACTO O [0.0 ]  



  

  

    

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

 





    ESCRITURA:  2017-1-01-07-PO179 DA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JOSÉ GILBERTO GUANUCHI SANTOS 

A4 FAVOR DE: ANDRÉS GUSTAVO GUIRACOCHA 

CÁCERES CUANTIA: U.S.D. $ 80,00 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

A FAVOR DE: DIEGO JAVIER GUIRACOCHA CÁCERES 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MAURO ROLANDO MALLA SACAQUIRIN 

A FAVOR DE: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a nueve de junio del dos mil diecisiete, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima de este 

cantón Cuenca, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte los cónyuges señor José 

Gilberto Guanuchi Santos, y señora Rosa Elvira Morocho, 

casados entre sí, David Antonio Ávila Pauta, soltero y Mauro 

Rolando Malla Sacaquirin, viudo, a quienes de aquí en adelante 

y en ese contrato se les podrá denominar en conjunto como 

“LOS CEDENTES?,; y por otra parte, los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, casado, Diego Javier Guiracocha Cáceres 

casado y David Antonio Ávila Pauta, soltero, a quienes de aquí 

   

 



en adelante y en ese contrato se les podrá denominar en 

conjunto como “LOS CESIONARIOS”, Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, a excepción de los 

señores Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, y Diego Javier 

Guiracocha Cáceres, domiciliados en Azogues y de paso por 

esta ciudad de Cuenca, mayores de edad y capaces ante la Ley, 

a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos 

legales del caso exponen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: 

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes declaraciones y cláusulas que a 

continuación se indican: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 

1.- Por una parte los señores José Gilberto Guanuchi Santos, 

casado, David Antonio Ávila Pauta, soltero y Mauro Rolando 

Malla Sacaquirin, viudo, a quienes de aquí en adelante y en ese 

contrato se les podrá denominar en conjunto como “LOS 

CEDENTES”; 2.- Por otra parte, los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, casado, Diego Javier Guiracocha Cáceres 

casado y David Antonio Ávila Pauta, soltero, a quienes de aquí 

en adelante y en ese contrato se les podrá denominar en  



        
mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse en la 

calidad en que intervienen, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Cuenca, a excepción de los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, y Diego Javier Guiracocha Cáceres, 

domiciliados en Azogues y de paso por esta ciudad de Cuenca, 

las partes se reconocen mutua y reciprocamente la capacidad 

legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, de 

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de junio 

del dos mil cinco en la Notaría Segunda del cantón Cuenca a 

cargo del doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el veinte y siete de julio del dos 

mil cinco, bajo el Repertorio número cinco mil ochenta y uno, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 400,00); b).- En la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

veinte de junio del dos mil dieciséis, los socios resolvieron 

AUTORIZAR a los socios señores José Gilberto Guanuchi 

Santos, David Antonio Ávila Pauta y Mauro Rolando Malla 

Sacaquirin, la cesión y transferencia de sus participaciones  



sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

valor cada una, que cada uno de los socios poseen en la 

compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., de la 

siguiente manera: b.1.- El señor José Gilberto Guanuchi 

Santos, cede sus ochenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor del 

señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, a la par y por el 

valor recibido, b.2.- El señor David Antonio Ávila Pauta, cede 

sus cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica de valor cada una a favor del señor Diego 

Javier Guiracocha Cáceres, a la par y por el valor recibido; b.3.- 

Igualmente el señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin, cede sus 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica de valor cada una a favor del señor David Antonio 

Ávila Pauta, a la par y por el valor recibido y se les aceptó como 

socios de la Compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA.- Por los antecedentes expuestos, los señores 

José Gilberto Guanuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y 

Mauro Rolando Malla Sacaquirin, por este instrumento, en 

forma libre y voluntaria ceden y transfieren como en efecto 

transfieren sus participaciones que poseen en la compañía 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor de los 

señores: Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, Diego Javier 

Guiracocha Cáceres y David Antonio Ávila Pauta,  



   
detalle constante en el literal “b” de los antecedentes de este 

contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones que ceden y 

traspasan mediante el presente contrato, no pesan ningún 

gravamen que limite total o parcial el derecho de dominio. 

CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Con la 

cesión y transferencia de las participaciones que se realizan 

mediante este instrumento, el capital de la compañía TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrado de la 

siguiente manera: 

SOCIos CAPITAL No. DE VALOR 

PARTICIPACIONES USD 

David Antonio 

Ávila Pauta 40,00 40 1,00 

Luis Antonio 

Enderica Matute 40,00 40 1,00 

José Lizardo 

Guayacondo Pastuzo 40,00 40 1,00 

Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres 80,00 80 1,00 

  

 



Diego Javier 

  

Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

Marco Eusebio 

Naula Capelo 40,00 40 1,00 

Milton Javier 

Puma Puma 40,00 40 1,00 

Edgar Rolando 

Quezada Ureña 40,00 40 1,00 

Homero Nepali 

Sagbay Santos 40,00 40 1,00 

Total 400,00 40 

Se dará cumplimiento con lo ordenado en el Art. 113 de 

la Ley de Compañías Codificada. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento queda 

determinada por el valor de la cesión y transferencia de las 

participaciones. CLÁUSULA QUINTA. GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de esta escritura, será 

de cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: 

LEGISLACIÓN.- Para todo lo que no estuviera previsto en 

este contrato, las partes se sujetan a las disposiciones 

legales vigentes en la materia. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados cualquiera de los 

cesionarios para que en forma personal o por intermedio  
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tendientes al perfeccionamiento legal del presente 

instrumento público. CLÁUSULA OCTAVA: 

CONSENTIMIENTO.- Comparece también a la celebración 

de esa escritura la señora Rosa Elvira Morocho, en su 

calidad de cónyuge del señor José Gilberto Santos 

Guanuchi, dando su consentimiento y conformidad en la 

cesión de las ochenta (80) participaciones que se cede a 

favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres. 

CLÁUSULA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Cualquier controversia, diferencia o reclamación que se 

derive o esté relacionado con la interpretación o ejecución 

del presente contrato, las partes se sujetan a la solución 

de mediación o arbitral en derecho, de conformidad con la 

Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA DÉCIMA: 

ACPETACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a 

cada uno corresponda por estar realizado a favor de sus 

intereses. CLÁUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, los siguientes: 11.1.- Copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis; 11.2.- La 

certificación del Gerente General de la compañía sobre la 

autorización y consentimiento de los socios para la cesión  



   



  
  

         
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS:- - 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS | : 
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2017 
GARANTIZANÍOS 
TUBECISIÓN 

  

  

  CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS , 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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2017 
GARASTIZANOS , 
TUGECISIÓN — 

  

CIUDADANA (0): 

| ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

| SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA FODOS- 1, i 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: - : 
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DOY. FE. Que la copia que antecede ef 

_Qa<, fojas es igual al original que _ 

de me presentó para su constatación - 
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DRA. DORIS CABRERA ROJA 
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ELECCIONES | | 

; : 2017 BARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN 

CIUDADANA (0): | 

1 ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

   

VIDAD mu iS 

  

DOY FE Que la copia que antecede eN 

A fojas es igual al original que 

se me presentí para su constatación 

Cuenca, a ¿Bo genio ESTER 

  

    - Rotana Septima. de.Cuen 
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AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA Y TRANSPORTACION TURÍSTICA 

turismo... a otro nivel 
ACTA No. 12 (DOCE) 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

En ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las 16:8100, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Remigio Crespo 18- 
46 y Brasil, se reúnen los socios señores: 

David Ávila Pauta, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor, ¿Cada una valor, total USD 
40,00; : 

  

    
Luis Enderica Matute, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00;     

1opios derechos, propietario de 80 participaciones de 
de Ni rteamérica de valor cada una, valor total USD 

    

    

José Guadichi S Santos, po 

J osé Guayacondo ] Pastuzo, por.st sus s propios derechos, propietario de 40 participaciones 

de un dólar de los Estad Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

  

Mauro Malla Sacaquirin, por sús propios derechos, propietario de 40 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

    
Marco Naula'Capelo, por sus propios derechos, piopietarió de'40 “patticipaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valof cada úna, valor total USD 
40,00; - 

Milton Puma Puma, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de un. 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00; 

Edgar Quezada Ureña, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00; 

   



Homero Sagbay Santos, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 400.00, es decir 100%. 

La lista de los socios asistentes se anexa al Acta. 

Preside la Junta el señor José Guanuchi Santos, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el señor Homero Sagbay Santos, Gerente General 
de la Compañía, de conformidad con el Estatuto Social, quien da cumplimiento con 

lo estipulado en el Art.11 del Reglamento sobre Juntas Generales, 

CONSTITUICIÓN DE JUNTA GENERAL.- 

Por secretaría se constata que se encuentran presentes todos los socios que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, razón por la cual 
se consulta a los señores socios su voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 238 de la Ley de Compañias Codificada y 
20 del Estatuto Social, los presentes resuelven por unanimidad constituirse, como en 

efecto se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía TIMANÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios señores: 

1.1.- José Gilberto Guanuchi Santos a favor del señor Andrés Gustavo 
Guiracocha Cáceres; , : 

1.2.- David Antonio Ávila Pauta a favor del señor Diego Javier Guiracocha 
Cáceres. 

13.- Mauro Rolando Malla Sacaquirin a favor del señor David Antonio 
Ávila Pauta. 

Inmediatamente se procede a tratar el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones de los socios señores: 

1.1.- José Gilberto Guanuchi Santos a favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha 
Cáceres; 

1.2.- David Antonio Ávila Pauta a favor del señor Diego Javier Guiracocha Cáceres, 
1.3.- Mauro Rolando Malla Sacaquirín a favor del señor David Antonio Ávila Pauta.  



       | tna 
AGENCIA DE VIAJES 

OPERADORA Y TRANSPORTACIÓN TURISTICA 

turismo... a otro nivel 
Los señores socios José Gilberto Guamuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y 
Mauro Rolando Malla Sacaquirin, en su orden manifiestan que es su voluntad de 
ceder sus participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
que poseen en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., de la 
siguiente manera: a) El señor José Gilberto Guanuchi Santos, cede sus ochenta (80) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor 
cada a una que posee en la Compañía a la par y por el valor recibido a favor del señor 
Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres. El cesionario encontrándose presente en la 
Junta, acepta y agradece por la cesión de las participaciones que hace a su favor el 
señor José Gilberto Guanuchi Santos; b) El socio señor David Antonio Ávila Pauta, 
cede sus cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una que posee en al compañía, TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Diego Javier Giiracocha Cáceres, a la 
par y por el valor recibido; estando presente el cesionario en ta *Jurita 
agradece por la cesión que hace a su favor el señor David Antonio Ávila Pauta e): :- 
Finalmente el socio señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin, cede sus cuarenta (40) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor” 
cada una, que posee en la compañía a favor del señor David Antonio Ávila Pauta, a la 

par y por el valor recibido; estando presente el cesionario en la Junta, acepta y 
agradece por, la cesión que, hace a su favor el señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin. 

   
   

  

El señor Presidente, pone" a onsidciación de la Junta dicha moción de cesión de 
participaciones, la «mismá.qhe luego dé: varias deliberaciones RESUELVE POR 
UNANIMIDAD autorizar a 0s socios señores: l.- A José Gilberto Guanuchi Santos 
la cesión de sus ochenta (80) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada“una, que“posee en la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, 
con el detalle antes indicado; 2.- A-David Antonio Ávila Pauta la cesión de sus 
cuarenta (40) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

" Norteamérica de valor cada que posee en la compañía TINANMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Diego Javier Guiracocha Cáceres, con el 
detalle antes indicado; 3.- A Mauro Rolando Malla Sacaquirin, la cesión de cuarenta 
(40) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

“valor: cada una, que posee en la compañía a favor del señor David Antonio Ávila 
Pauta; con el “detalle antes indicado y aceptarles a los cesionarios como socios de la 
compañía TINAMU TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

   

    

  

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

   



  

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

David Antonio 
Avila Pauta 40 40 1,00 

Luis Antonio 
Enderica Matute 40 40 1,00 

José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo 40 40 1,00 

Andrés Gustavo 
Guiracocha Cáceres 80 80 2, 00 

Diego Javier 
Guiracocha Cáceres 40 40 Loo 

Marco Eusebio 

Naula Capelo 40 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40 40 1,00 

Edgar Rolando 
Quezada Urefía 40 40 1,00 

Homero Neptali 40 40 1.00 
Sagbay Santos 

Total 400 400 

La Junta autoriza al Gerente General de la compañía realizar todos los trámites 
necesarios para que las cesiones de participaciones surtan los efectos legales 
pertinentes. 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta. Hecha, se . 
reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba por unanimidad, integramente 
y sin observaciones, en los términos que aquí constan,  



  

ORa O 

         
| 

| NOTARIA 

  

    
linamu 

AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA Y TRANSPORTACION TURÍSTICA 

. : o TUFISMO... a Otro mivel . . 
Para constancia y ratificación, suscriben la presente Acta todos los socios asistentes a 

la Junta, conjuntamente con el señor Presidente y Secretario que certifica, en el lugar 
y fecha indicados, dando por terminada la Junta a las 18:00. 

e JP 
, h r, David Avila P. 

PRESIDENTE-SOCTIO SOCIO 

   

    

      
   

Os Sn zÓ 
Sr. Luis Enderica M. Sr. José Guayacondo P. 
SOCIO . SOCIO ”     

AD AAA 
SF 

  

  

Sr. Mauro Malla $. Sr, Matco Ñaula C. 
SOCIO. . : SOCIO 

Sr, Milton Puma P. 70 + o Sr. Edgar Quezada U. 
SOCIO : TN SOCIO 

     ágbay S, 
GERENTE GENERAL-SOCIO — SECRETARIO 

   



   



  

Cuenca, julio 26 del 2016 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., 
celebrada el 20 de junio del 2016, los socios resolvieron por unanimidad autorizar a 
los señores José Gilberto Guanuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y Mauro 
Rolando Malla Sacaquirin la cesión de sus participaciones que poseen en la compañía 
a favor de los señores Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, Diego Javier Guiracocha 
Cáceres y David Antonio Ávila Pauta respectivamente. 

p. TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA, LTDA. 
Í 7     

  

GERENTE GENERAL 
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El EGt p | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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a l 
a SEPTIN/ | 
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     NOA 
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1 
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j 

: 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101345726 

Nombres del ciudadano: GUANUCHI SANTOS JOSE GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAYAMBE MOROCHO ROSA ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GUANUCHI JULIO 

Nombres de la madre: SANTOS ANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

  

     

Firma válida 
o ce 477000. Digitally signed b: E N? de certificado: 177-029-73770 o Y MALOS e y ÉSTES 

i 4 Date: 2017 0 ECT 
y Reason: Firma $ 

Location: Ecuador      

            

  

  

  

  

Il Ing. “lorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

MO 
Vigencia: + mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite Un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https: /fvirtual. registrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación .. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302539317 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

7] Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: GUIRACOCHA YUVI LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 179-029-73613 

'Ñ al Ing Jorge Troya Fuertes 
179-029-73613 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la nformación ingresando el número de certiticado en* https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

        

                

  

     



      

Et 
Direcció!     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cédulación 

IRIS FAL O 
Hbenérál as REIR 

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101624575 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1951 

EA Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANUCHI SANTOS JOSE GILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: CAYAMBE ERNESTO 

Nombres de la madre: MOROCHO JULIA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - 

  

     

  

     

Firma válid 
o : -474-020- 7 Digitally sign S N? de certificado: 171-029-73669 ST 2) oOSWal DS ERTES 

AD Í Bs, e Date: 2017.01 57:21 ECT 
Cl - y Reason: Firma ica 
PET Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

                  

  

              

171-029-3569 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencta: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la informacion Ingresando el número de certificado en: https:/ivirtual registrocivil.gob.ec 

Nombres del ciudadano: CAYAMBE MOROCHO ROSA ELVIRA 

CUENCA 

  
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103812384 

Nombres del ciudadano: AVILA PAUTA DAVID ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS   
Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ----=----- 

Nombres de! padre: AVILA MERCHAN RAFAEL TEODORO 

Nombres de la madre: PAUTA JARA JANNETH DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-029-73549 - o 
É 1 17 

- 72 
175-029-723549 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones sotcite un nuevo certificado. 

     Date: 2017. 
— y Reason: Firma 

  

  

        

  

    

    

        

  

    

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Es Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

          

Otal signed by N? de certificado: 173-029-73588 Wal o 

S, 

1 | | | | | ll l | | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-029-73588 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Curnplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 

  

    

      

  

  

  

          

  

  

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103748588 

Nombres del ciudadano: MALLA SACAQUIRIN MAURO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/JIMA (GIMA) 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
, 

ELL 
ÓN OTORGÓ ANTEYM, EN a DE COPIA 

NFIERO ESTA cat ¿Arama 

    
    

   
Sexo: HOMBRE    
Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL UNO 
A 

Ns 

o Doris Estado Civil: VIUDO e SÉSTIBA DECUBNCA 

Cónyuge: ORTEGA ZHUNIO LUISA BERSABETH 

Nombres del padre: MALLA UYAGUARI JOSE DAVID 

Nombres de la madre: SACAQUIRIN MALLA ROSA MARÍA ISOLINA 

  

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2013 _ 

     

   

5 O 
Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO E347> Y ; 

Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENÉ AZUAY E QUENCA 

  

N? de certificado: 176-029-73737 

e 
Ing. Sorgo Troy: Troya Fuertes 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 
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176-029-73737 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la informacion ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec  



Doy fe: Que al margen de la escritura N* 1619 de Constitución de la Compañía 
“TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA., de fecha veinte y ocho de junio del 
dos mil cinco, que reposa en los archivos de la Notaria Segunda de Cuenca, he 

sentado razón de la escritura de Cesión de Participaciones que antecede. Cuenca, 

29 de junio de 2017.- LA NOTARIA.- 

  

  

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DE CUENCA 

   





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 8031 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 6343 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

> NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 114 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /09/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "TINAMU TOURS OPERADOR 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 296 EL 27/JULIO/2005. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ - 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA/A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    

E 

! MARIA¡FERNANDA ASTUDILLO PESANTÉZ 
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Factura: 001-200-000039012 

    

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA as 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

    
    

  
    

    

  

  

EXTRACTO ES y ” 
A 

¡e 

[Escritura N: [20170101007P01793 1 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JUNIO DEL 2017, (1552) 

OTORGANTES Y 

OTORGADO POR 
z 5 . 4n3 Documento de No. £ . . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUANUCHI SANTOS JOSE POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA Natural | LBERTO DERECHOS CÉDULA 0101345726 [ya CEDENTE | 

CAYAMBE MOROCHO ROSA — [POR 5Us PROPIOS ECUATORIA Natera | VIRA DERECHOS CÉDULA 0101624575 [ua CEDENTE 

A FAVOR DE 
. 4 s Ant, Documento de No. 4 4 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

GUIRACOCHA CACERES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[paa ANDRES GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 0302539317 Ina 69 | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OBSERVACIONES: ll 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 80.00 : A 

NOTARIO(A) DORIS MARÍA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura No [2o170101007P01793 ] 

j ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[9 DE JUNIO DEL 2017, (15:52)   laz DE OTORGAMIENTO:  



  

  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  
        
  

  
  
  

  
  
    

    
  

  
  
  
    
  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  
      
  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 . Ara y ini Documento de No. a e 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [AVILA PAUTA DAVID ANTONIO [nEREcHos CÉDULA 0103812384 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
. s Ímo E Ent Documento de No. . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUIRACOCHA CACERES POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | CESIONARIO 
[nowra DIEGO JAVIER DERECHOS CÉDULA 0302192620 [y (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[ES 40.00 | 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170101007P01793 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FEcHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JUNIO DEL 2017, (15:52) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- , ino $ dme Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MALLA SACAQUIRIN MAURO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ROLANDO DERECHOS CÉDULA 0103748588 [y CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón' social Tipo interviniente Documento de No... Inacionalidad] — Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO [vota AVILA PAUTA DAVID ANTONIO lDEREcHos CÉDULA 0103812384 | iz y 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

    OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

[cuantía DEL ACTO O [0.0 ]  



  

  

    

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

 





    ESCRITURA:  2017-1-01-07-PO179 DA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JOSÉ GILBERTO GUANUCHI SANTOS 

A4 FAVOR DE: ANDRÉS GUSTAVO GUIRACOCHA 

CÁCERES CUANTIA: U.S.D. $ 80,00 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

A FAVOR DE: DIEGO JAVIER GUIRACOCHA CÁCERES 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MAURO ROLANDO MALLA SACAQUIRIN 

A FAVOR DE: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a nueve de junio del dos mil diecisiete, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima de este 

cantón Cuenca, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte los cónyuges señor José 

Gilberto Guanuchi Santos, y señora Rosa Elvira Morocho, 

casados entre sí, David Antonio Ávila Pauta, soltero y Mauro 

Rolando Malla Sacaquirin, viudo, a quienes de aquí en adelante 

y en ese contrato se les podrá denominar en conjunto como 

“LOS CEDENTES?,; y por otra parte, los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, casado, Diego Javier Guiracocha Cáceres 

casado y David Antonio Ávila Pauta, soltero, a quienes de aquí 

   

 



en adelante y en ese contrato se les podrá denominar en 

conjunto como “LOS CESIONARIOS”, Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, a excepción de los 

señores Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, y Diego Javier 

Guiracocha Cáceres, domiciliados en Azogues y de paso por 

esta ciudad de Cuenca, mayores de edad y capaces ante la Ley, 

a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos 

legales del caso exponen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: 

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes declaraciones y cláusulas que a 

continuación se indican: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 

1.- Por una parte los señores José Gilberto Guanuchi Santos, 

casado, David Antonio Ávila Pauta, soltero y Mauro Rolando 

Malla Sacaquirin, viudo, a quienes de aquí en adelante y en ese 

contrato se les podrá denominar en conjunto como “LOS 

CEDENTES”; 2.- Por otra parte, los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, casado, Diego Javier Guiracocha Cáceres 

casado y David Antonio Ávila Pauta, soltero, a quienes de aquí 

en adelante y en ese contrato se les podrá denominar en  



        
mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse en la 

calidad en que intervienen, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Cuenca, a excepción de los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, y Diego Javier Guiracocha Cáceres, 

domiciliados en Azogues y de paso por esta ciudad de Cuenca, 

las partes se reconocen mutua y reciprocamente la capacidad 

legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, de 

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de junio 

del dos mil cinco en la Notaría Segunda del cantón Cuenca a 

cargo del doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el veinte y siete de julio del dos 

mil cinco, bajo el Repertorio número cinco mil ochenta y uno, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 400,00); b).- En la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

veinte de junio del dos mil dieciséis, los socios resolvieron 

AUTORIZAR a los socios señores José Gilberto Guanuchi 

Santos, David Antonio Ávila Pauta y Mauro Rolando Malla 

Sacaquirin, la cesión y transferencia de sus participaciones  



sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

valor cada una, que cada uno de los socios poseen en la 

compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., de la 

siguiente manera: b.1.- El señor José Gilberto Guanuchi 

Santos, cede sus ochenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor del 

señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, a la par y por el 

valor recibido, b.2.- El señor David Antonio Ávila Pauta, cede 

sus cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica de valor cada una a favor del señor Diego 

Javier Guiracocha Cáceres, a la par y por el valor recibido; b.3.- 

Igualmente el señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin, cede sus 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica de valor cada una a favor del señor David Antonio 

Ávila Pauta, a la par y por el valor recibido y se les aceptó como 

socios de la Compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA.- Por los antecedentes expuestos, los señores 

José Gilberto Guanuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y 

Mauro Rolando Malla Sacaquirin, por este instrumento, en 

forma libre y voluntaria ceden y transfieren como en efecto 

transfieren sus participaciones que poseen en la compañía 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor de los 

señores: Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, Diego Javier 

Guiracocha Cáceres y David Antonio Ávila Pauta,  



   
detalle constante en el literal “b” de los antecedentes de este 

contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones que ceden y 

traspasan mediante el presente contrato, no pesan ningún 

gravamen que limite total o parcial el derecho de dominio. 

CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Con la 

cesión y transferencia de las participaciones que se realizan 

mediante este instrumento, el capital de la compañía TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrado de la 

siguiente manera: 

SOCIos CAPITAL No. DE VALOR 

PARTICIPACIONES USD 

David Antonio 

Ávila Pauta 40,00 40 1,00 

Luis Antonio 

Enderica Matute 40,00 40 1,00 

José Lizardo 

Guayacondo Pastuzo 40,00 40 1,00 

Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres 80,00 80 1,00 

  

 



Diego Javier 

  

Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

Marco Eusebio 

Naula Capelo 40,00 40 1,00 

Milton Javier 

Puma Puma 40,00 40 1,00 

Edgar Rolando 

Quezada Ureña 40,00 40 1,00 

Homero Nepali 

Sagbay Santos 40,00 40 1,00 

Total 400,00 40 

Se dará cumplimiento con lo ordenado en el Art. 113 de 

la Ley de Compañías Codificada. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento queda 

determinada por el valor de la cesión y transferencia de las 

participaciones. CLÁUSULA QUINTA. GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de esta escritura, será 

de cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: 

LEGISLACIÓN.- Para todo lo que no estuviera previsto en 

este contrato, las partes se sujetan a las disposiciones 

legales vigentes en la materia. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados cualquiera de los 

cesionarios para que en forma personal o por intermedio  



RA ROJA i 
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de terceras personas realicen los trámites necesários e 

  

tendientes al perfeccionamiento legal del presente 

instrumento público. CLÁUSULA OCTAVA: 

CONSENTIMIENTO.- Comparece también a la celebración 

de esa escritura la señora Rosa Elvira Morocho, en su 

calidad de cónyuge del señor José Gilberto Santos 

Guanuchi, dando su consentimiento y conformidad en la 

cesión de las ochenta (80) participaciones que se cede a 

favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres. 

CLÁUSULA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Cualquier controversia, diferencia o reclamación que se 

derive o esté relacionado con la interpretación o ejecución 

del presente contrato, las partes se sujetan a la solución 

de mediación o arbitral en derecho, de conformidad con la 

Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA DÉCIMA: 

ACPETACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a 

cada uno corresponda por estar realizado a favor de sus 

intereses. CLÁUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, los siguientes: 11.1.- Copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis; 11.2.- La 

certificación del Gerente General de la compañía sobre la 

autorización y consentimiento de los socios para la cesión  
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AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA Y TRANSPORTACION TURÍSTICA 

turismo... a otro nivel 
ACTA No. 12 (DOCE) 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

En ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las 16:8100, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Remigio Crespo 18- 
46 y Brasil, se reúnen los socios señores: 

David Ávila Pauta, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor, ¿Cada una valor, total USD 
40,00; : 

  

    
Luis Enderica Matute, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00;     

1opios derechos, propietario de 80 participaciones de 
de Ni rteamérica de valor cada una, valor total USD 

    

    

José Guadichi S Santos, po 

J osé Guayacondo ] Pastuzo, por.st sus s propios derechos, propietario de 40 participaciones 

de un dólar de los Estad Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

  

Mauro Malla Sacaquirin, por sús propios derechos, propietario de 40 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

    
Marco Naula'Capelo, por sus propios derechos, piopietarió de'40 “patticipaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valof cada úna, valor total USD 
40,00; - 

Milton Puma Puma, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de un. 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00; 

Edgar Quezada Ureña, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00; 

   



Homero Sagbay Santos, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 400.00, es decir 100%. 

La lista de los socios asistentes se anexa al Acta. 

Preside la Junta el señor José Guanuchi Santos, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el señor Homero Sagbay Santos, Gerente General 
de la Compañía, de conformidad con el Estatuto Social, quien da cumplimiento con 

lo estipulado en el Art.11 del Reglamento sobre Juntas Generales, 

CONSTITUICIÓN DE JUNTA GENERAL.- 

Por secretaría se constata que se encuentran presentes todos los socios que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, razón por la cual 
se consulta a los señores socios su voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 238 de la Ley de Compañias Codificada y 
20 del Estatuto Social, los presentes resuelven por unanimidad constituirse, como en 

efecto se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía TIMANÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios señores: 

1.1.- José Gilberto Guanuchi Santos a favor del señor Andrés Gustavo 
Guiracocha Cáceres; , : 

1.2.- David Antonio Ávila Pauta a favor del señor Diego Javier Guiracocha 
Cáceres. 

13.- Mauro Rolando Malla Sacaquirin a favor del señor David Antonio 
Ávila Pauta. 

Inmediatamente se procede a tratar el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones de los socios señores: 

1.1.- José Gilberto Guanuchi Santos a favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha 
Cáceres; 

1.2.- David Antonio Ávila Pauta a favor del señor Diego Javier Guiracocha Cáceres, 
1.3.- Mauro Rolando Malla Sacaquirín a favor del señor David Antonio Ávila Pauta.  



       | tna 
AGENCIA DE VIAJES 

OPERADORA Y TRANSPORTACIÓN TURISTICA 

turismo... a otro nivel 
Los señores socios José Gilberto Guamuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y 
Mauro Rolando Malla Sacaquirin, en su orden manifiestan que es su voluntad de 
ceder sus participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
que poseen en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., de la 
siguiente manera: a) El señor José Gilberto Guanuchi Santos, cede sus ochenta (80) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor 
cada a una que posee en la Compañía a la par y por el valor recibido a favor del señor 
Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres. El cesionario encontrándose presente en la 
Junta, acepta y agradece por la cesión de las participaciones que hace a su favor el 
señor José Gilberto Guanuchi Santos; b) El socio señor David Antonio Ávila Pauta, 
cede sus cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una que posee en al compañía, TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Diego Javier Giiracocha Cáceres, a la 
par y por el valor recibido; estando presente el cesionario en ta *Jurita 
agradece por la cesión que hace a su favor el señor David Antonio Ávila Pauta e): :- 
Finalmente el socio señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin, cede sus cuarenta (40) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor” 
cada una, que posee en la compañía a favor del señor David Antonio Ávila Pauta, a la 

par y por el valor recibido; estando presente el cesionario en la Junta, acepta y 
agradece por, la cesión que, hace a su favor el señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin. 

   
   

  

El señor Presidente, pone" a onsidciación de la Junta dicha moción de cesión de 
participaciones, la «mismá.qhe luego dé: varias deliberaciones RESUELVE POR 
UNANIMIDAD autorizar a 0s socios señores: l.- A José Gilberto Guanuchi Santos 
la cesión de sus ochenta (80) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada“una, que“posee en la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, 
con el detalle antes indicado; 2.- A-David Antonio Ávila Pauta la cesión de sus 
cuarenta (40) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

" Norteamérica de valor cada que posee en la compañía TINANMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Diego Javier Guiracocha Cáceres, con el 
detalle antes indicado; 3.- A Mauro Rolando Malla Sacaquirin, la cesión de cuarenta 
(40) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

“valor: cada una, que posee en la compañía a favor del señor David Antonio Ávila 
Pauta; con el “detalle antes indicado y aceptarles a los cesionarios como socios de la 
compañía TINAMU TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

   

    

  

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

   



  

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

David Antonio 
Avila Pauta 40 40 1,00 

Luis Antonio 
Enderica Matute 40 40 1,00 

José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo 40 40 1,00 

Andrés Gustavo 
Guiracocha Cáceres 80 80 2, 00 

Diego Javier 
Guiracocha Cáceres 40 40 Loo 

Marco Eusebio 

Naula Capelo 40 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40 40 1,00 

Edgar Rolando 
Quezada Urefía 40 40 1,00 

Homero Neptali 40 40 1.00 
Sagbay Santos 

Total 400 400 

La Junta autoriza al Gerente General de la compañía realizar todos los trámites 
necesarios para que las cesiones de participaciones surtan los efectos legales 
pertinentes. 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta. Hecha, se . 
reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba por unanimidad, integramente 
y sin observaciones, en los términos que aquí constan,  
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AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA Y TRANSPORTACION TURÍSTICA 

. : o TUFISMO... a Otro mivel . . 
Para constancia y ratificación, suscriben la presente Acta todos los socios asistentes a 

la Junta, conjuntamente con el señor Presidente y Secretario que certifica, en el lugar 
y fecha indicados, dando por terminada la Junta a las 18:00. 

e JP 
, h r, David Avila P. 

PRESIDENTE-SOCTIO SOCIO 

   

    

      
   

Os Sn zÓ 
Sr. Luis Enderica M. Sr. José Guayacondo P. 
SOCIO . SOCIO ”     

AD AAA 
SF 

  

  

Sr. Mauro Malla $. Sr, Matco Ñaula C. 
SOCIO. . : SOCIO 

Sr, Milton Puma P. 70 + o Sr. Edgar Quezada U. 
SOCIO : TN SOCIO 

     ágbay S, 
GERENTE GENERAL-SOCIO — SECRETARIO 

   



   



  

Cuenca, julio 26 del 2016 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., 
celebrada el 20 de junio del 2016, los socios resolvieron por unanimidad autorizar a 
los señores José Gilberto Guanuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y Mauro 
Rolando Malla Sacaquirin la cesión de sus participaciones que poseen en la compañía 
a favor de los señores Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, Diego Javier Guiracocha 
Cáceres y David Antonio Ávila Pauta respectivamente. 

p. TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA, LTDA. 
Í 7     

  

GERENTE GENERAL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101345726 

Nombres del ciudadano: GUANUCHI SANTOS JOSE GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAYAMBE MOROCHO ROSA ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GUANUCHI JULIO 

Nombres de la madre: SANTOS ANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

  

     

Firma válida 
o ce 477000. Digitally signed b: E N? de certificado: 177-029-73770 o Y MALOS e y ÉSTES 

i 4 Date: 2017 0 ECT 
y Reason: Firma $ 

Location: Ecuador      

            

  

  

  

  

Il Ing. “lorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

MO 
Vigencia: + mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite Un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https: /fvirtual. registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302539317 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

7] Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: GUIRACOCHA YUVI LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 179-029-73613 

'Ñ al Ing Jorge Troya Fuertes 
179-029-73613 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la nformación ingresando el número de certiticado en* https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101624575 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1951 

EA Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANUCHI SANTOS JOSE GILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: CAYAMBE ERNESTO 

Nombres de la madre: MOROCHO JULIA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - 

  

     

  

     

Firma válid 
o : -474-020- 7 Digitally sign S N? de certificado: 171-029-73669 ST 2) oOSWal DS ERTES 

AD Í Bs, e Date: 2017.01 57:21 ECT 
Cl - y Reason: Firma ica 
PET Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

                  

  

              

171-029-3569 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencta: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la informacion Ingresando el número de certificado en: https:/ivirtual registrocivil.gob.ec 

Nombres del ciudadano: CAYAMBE MOROCHO ROSA ELVIRA 

CUENCA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103812384 

Nombres del ciudadano: AVILA PAUTA DAVID ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS   
Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ----=----- 

Nombres de! padre: AVILA MERCHAN RAFAEL TEODORO 

Nombres de la madre: PAUTA JARA JANNETH DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-029-73549 - o 
É 1 17 

- 72 
175-029-723549 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones sotcite un nuevo certificado. 

     Date: 2017. 
— y Reason: Firma 

  

  

        

  

    

    

        

  

    

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Es Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

          

Otal signed by N? de certificado: 173-029-73588 Wal o 

S, 

1 | | | | | ll l | | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-029-73588 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Curnplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 

  

    

      

  

  

  

          

  

  

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103748588 

Nombres del ciudadano: MALLA SACAQUIRIN MAURO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/JIMA (GIMA) 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
, 

ELL 
ÓN OTORGÓ ANTEYM, EN a DE COPIA 

NFIERO ESTA cat ¿Arama 

    
    

   
Sexo: HOMBRE    
Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL UNO 
A 

Ns 

o Doris Estado Civil: VIUDO e SÉSTIBA DECUBNCA 

Cónyuge: ORTEGA ZHUNIO LUISA BERSABETH 

Nombres del padre: MALLA UYAGUARI JOSE DAVID 

Nombres de la madre: SACAQUIRIN MALLA ROSA MARÍA ISOLINA 

  

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2013 _ 

     

   

5 O 
Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO E347> Y ; 

Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENÉ AZUAY E QUENCA 

  

N? de certificado: 176-029-73737 

e 
Ing. Sorgo Troy: Troya Fuertes 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 
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176-029-73737 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la informacion ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec  



Doy fe: Que al margen de la escritura N* 1619 de Constitución de la Compañía 
“TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA., de fecha veinte y ocho de junio del 
dos mil cinco, que reposa en los archivos de la Notaria Segunda de Cuenca, he 

sentado razón de la escritura de Cesión de Participaciones que antecede. Cuenca, 

29 de junio de 2017.- LA NOTARIA.- 

  

  

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DE CUENCA 

   





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 8031 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 6343 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

> NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 114 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /09/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "TINAMU TOURS OPERADOR 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 296 EL 27/JULIO/2005. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ - 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA/A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    

E 

! MARIA¡FERNANDA ASTUDILLO PESANTÉZ 
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N+ 0276046  
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Factura: 001-200-000039012 

    

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA as 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

    
    

  
    

    

  

  

EXTRACTO ES y ” 
A 

¡e 

[Escritura N: [20170101007P01793 1 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JUNIO DEL 2017, (1552) 

OTORGANTES Y 

OTORGADO POR 
z 5 . 4n3 Documento de No. £ . . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUANUCHI SANTOS JOSE POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA Natural | LBERTO DERECHOS CÉDULA 0101345726 [ya CEDENTE | 

CAYAMBE MOROCHO ROSA — [POR 5Us PROPIOS ECUATORIA Natera | VIRA DERECHOS CÉDULA 0101624575 [ua CEDENTE 

A FAVOR DE 
. 4 s Ant, Documento de No. 4 4 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

GUIRACOCHA CACERES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[paa ANDRES GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 0302539317 Ina 69 | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OBSERVACIONES: ll 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 80.00 : A 

NOTARIO(A) DORIS MARÍA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura No [2o170101007P01793 ] 

j ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[9 DE JUNIO DEL 2017, (15:52)   laz DE OTORGAMIENTO:  



  

  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  
        
  

  
  
  

  
  
    

    
  

  
  
  
    
  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  
      
  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 . Ara y ini Documento de No. a e 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [AVILA PAUTA DAVID ANTONIO [nEREcHos CÉDULA 0103812384 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
. s Ímo E Ent Documento de No. . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUIRACOCHA CACERES POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | CESIONARIO 
[nowra DIEGO JAVIER DERECHOS CÉDULA 0302192620 [y (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[ES 40.00 | 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170101007P01793 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FEcHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JUNIO DEL 2017, (15:52) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- , ino $ dme Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MALLA SACAQUIRIN MAURO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ROLANDO DERECHOS CÉDULA 0103748588 [y CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón' social Tipo interviniente Documento de No... Inacionalidad] — Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO [vota AVILA PAUTA DAVID ANTONIO lDEREcHos CÉDULA 0103812384 | iz y 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

    OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

[cuantía DEL ACTO O [0.0 ]  



  

  

    

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

 





    ESCRITURA:  2017-1-01-07-PO179 DA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JOSÉ GILBERTO GUANUCHI SANTOS 

A4 FAVOR DE: ANDRÉS GUSTAVO GUIRACOCHA 

CÁCERES CUANTIA: U.S.D. $ 80,00 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

A FAVOR DE: DIEGO JAVIER GUIRACOCHA CÁCERES 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MAURO ROLANDO MALLA SACAQUIRIN 

A FAVOR DE: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a nueve de junio del dos mil diecisiete, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima de este 

cantón Cuenca, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte los cónyuges señor José 

Gilberto Guanuchi Santos, y señora Rosa Elvira Morocho, 

casados entre sí, David Antonio Ávila Pauta, soltero y Mauro 

Rolando Malla Sacaquirin, viudo, a quienes de aquí en adelante 

y en ese contrato se les podrá denominar en conjunto como 

“LOS CEDENTES?,; y por otra parte, los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, casado, Diego Javier Guiracocha Cáceres 

casado y David Antonio Ávila Pauta, soltero, a quienes de aquí 

   

 



en adelante y en ese contrato se les podrá denominar en 

conjunto como “LOS CESIONARIOS”, Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, a excepción de los 

señores Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, y Diego Javier 

Guiracocha Cáceres, domiciliados en Azogues y de paso por 

esta ciudad de Cuenca, mayores de edad y capaces ante la Ley, 

a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos 

legales del caso exponen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: 

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes declaraciones y cláusulas que a 

continuación se indican: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 

1.- Por una parte los señores José Gilberto Guanuchi Santos, 

casado, David Antonio Ávila Pauta, soltero y Mauro Rolando 

Malla Sacaquirin, viudo, a quienes de aquí en adelante y en ese 

contrato se les podrá denominar en conjunto como “LOS 

CEDENTES”; 2.- Por otra parte, los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, casado, Diego Javier Guiracocha Cáceres 

casado y David Antonio Ávila Pauta, soltero, a quienes de aquí 

en adelante y en ese contrato se les podrá denominar en  



        
mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse en la 

calidad en que intervienen, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Cuenca, a excepción de los señores Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres, y Diego Javier Guiracocha Cáceres, 

domiciliados en Azogues y de paso por esta ciudad de Cuenca, 

las partes se reconocen mutua y reciprocamente la capacidad 

legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, de 

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de junio 

del dos mil cinco en la Notaría Segunda del cantón Cuenca a 

cargo del doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el veinte y siete de julio del dos 

mil cinco, bajo el Repertorio número cinco mil ochenta y uno, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 400,00); b).- En la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

veinte de junio del dos mil dieciséis, los socios resolvieron 

AUTORIZAR a los socios señores José Gilberto Guanuchi 

Santos, David Antonio Ávila Pauta y Mauro Rolando Malla 

Sacaquirin, la cesión y transferencia de sus participaciones  



sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

valor cada una, que cada uno de los socios poseen en la 

compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., de la 

siguiente manera: b.1.- El señor José Gilberto Guanuchi 

Santos, cede sus ochenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor del 

señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, a la par y por el 

valor recibido, b.2.- El señor David Antonio Ávila Pauta, cede 

sus cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica de valor cada una a favor del señor Diego 

Javier Guiracocha Cáceres, a la par y por el valor recibido; b.3.- 

Igualmente el señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin, cede sus 

cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica de valor cada una a favor del señor David Antonio 

Ávila Pauta, a la par y por el valor recibido y se les aceptó como 

socios de la Compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA.- Por los antecedentes expuestos, los señores 

José Gilberto Guanuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y 

Mauro Rolando Malla Sacaquirin, por este instrumento, en 

forma libre y voluntaria ceden y transfieren como en efecto 

transfieren sus participaciones que poseen en la compañía 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor de los 

señores: Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, Diego Javier 

Guiracocha Cáceres y David Antonio Ávila Pauta,  



   
detalle constante en el literal “b” de los antecedentes de este 

contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones que ceden y 

traspasan mediante el presente contrato, no pesan ningún 

gravamen que limite total o parcial el derecho de dominio. 

CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Con la 

cesión y transferencia de las participaciones que se realizan 

mediante este instrumento, el capital de la compañía TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrado de la 

siguiente manera: 

SOCIos CAPITAL No. DE VALOR 

PARTICIPACIONES USD 

David Antonio 

Ávila Pauta 40,00 40 1,00 

Luis Antonio 

Enderica Matute 40,00 40 1,00 

José Lizardo 

Guayacondo Pastuzo 40,00 40 1,00 

Andrés Gustavo 

Guiracocha Cáceres 80,00 80 1,00 

  

 



Diego Javier 

  

Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

Marco Eusebio 

Naula Capelo 40,00 40 1,00 

Milton Javier 

Puma Puma 40,00 40 1,00 

Edgar Rolando 

Quezada Ureña 40,00 40 1,00 

Homero Nepali 

Sagbay Santos 40,00 40 1,00 

Total 400,00 40 

Se dará cumplimiento con lo ordenado en el Art. 113 de 

la Ley de Compañías Codificada. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento queda 

determinada por el valor de la cesión y transferencia de las 

participaciones. CLÁUSULA QUINTA. GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de esta escritura, será 

de cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: 

LEGISLACIÓN.- Para todo lo que no estuviera previsto en 

este contrato, las partes se sujetan a las disposiciones 

legales vigentes en la materia. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados cualquiera de los 

cesionarios para que en forma personal o por intermedio  



RA ROJA i 

   

    

LORA DOR 
p 

l 
¡NOTARIA 
] 
¿l 

de terceras personas realicen los trámites necesários e 

  

tendientes al perfeccionamiento legal del presente 

instrumento público. CLÁUSULA OCTAVA: 

CONSENTIMIENTO.- Comparece también a la celebración 

de esa escritura la señora Rosa Elvira Morocho, en su 

calidad de cónyuge del señor José Gilberto Santos 

Guanuchi, dando su consentimiento y conformidad en la 

cesión de las ochenta (80) participaciones que se cede a 

favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres. 

CLÁUSULA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Cualquier controversia, diferencia o reclamación que se 

derive o esté relacionado con la interpretación o ejecución 

del presente contrato, las partes se sujetan a la solución 

de mediación o arbitral en derecho, de conformidad con la 

Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA DÉCIMA: 

ACPETACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a 

cada uno corresponda por estar realizado a favor de sus 

intereses. CLÁUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, los siguientes: 11.1.- Copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis; 11.2.- La 

certificación del Gerente General de la compañía sobre la 

autorización y consentimiento de los socios para la cesión  



   



  
  

         
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS:- - 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS | : 

MAP IG NS 

  

  

ELECCIONES ' 

2017 
GARANTIZANÍOS 
TUBECISIÓN 

  

  

  CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS , 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

¿ 
¡ 
Í a 7 
a Espe DELA IR pe o 

   
  

   

    

ELECCIONES 

2017 
GARASTIZANOS , 
TUGECISIÓN — 

  

CIUDADANA (0): 

| ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

| SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA FODOS- 1, i 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: - : 

     

  
CUENCA- ECUADOR  



  

  

DOY. FE. Que la copia que antecede ef 

_Qa<, fojas es igual al original que _ 

de me presentó para su constatación - 
Lory    

  
  

  

DRA. DORIS CABRERA ROJA 
  

     

  

47 
IN A 

4 
  

CUENCA-ECUADOR     

  

   



  

  

  

  

  

        

  

ELECCIONES 

GARANTIZAMOS 1 
TU DECISIÓN 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES P:    OÍ Y PRIVADOS 

IP 18 A 

  

  
  

  

  

      

TE CERTIFICADO 
OS TRÁMITES P     

  

 



  

  

  

  

| 
ELECCIONES | | 

; : 2017 BARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN 

CIUDADANA (0): | 

1 ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

   

VIDAD mu iS 

  

DOY FE Que la copia que antecede eN 

A fojas es igual al original que 

se me presentí para su constatación 

Cuenca, a ¿Bo genio ESTER 

  

    - Rotana Septima. de.Cuen 

   



  

      
linamu 

AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA Y TRANSPORTACION TURÍSTICA 

turismo... a otro nivel 
ACTA No. 12 (DOCE) 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

En ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo 

las 16:8100, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Remigio Crespo 18- 
46 y Brasil, se reúnen los socios señores: 

David Ávila Pauta, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor, ¿Cada una valor, total USD 
40,00; : 

  

    
Luis Enderica Matute, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00;     

1opios derechos, propietario de 80 participaciones de 
de Ni rteamérica de valor cada una, valor total USD 

    

    

José Guadichi S Santos, po 

J osé Guayacondo ] Pastuzo, por.st sus s propios derechos, propietario de 40 participaciones 

de un dólar de los Estad Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

  

Mauro Malla Sacaquirin, por sús propios derechos, propietario de 40 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

    
Marco Naula'Capelo, por sus propios derechos, piopietarió de'40 “patticipaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valof cada úna, valor total USD 
40,00; - 

Milton Puma Puma, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de un. 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00; 

Edgar Quezada Ureña, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total USD 
40,00; 

   



Homero Sagbay Santos, por sus propios derechos, propietario de 40 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, valor total 
USD 40,00; 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 400.00, es decir 100%. 

La lista de los socios asistentes se anexa al Acta. 

Preside la Junta el señor José Guanuchi Santos, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el señor Homero Sagbay Santos, Gerente General 
de la Compañía, de conformidad con el Estatuto Social, quien da cumplimiento con 

lo estipulado en el Art.11 del Reglamento sobre Juntas Generales, 

CONSTITUICIÓN DE JUNTA GENERAL.- 

Por secretaría se constata que se encuentran presentes todos los socios que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, razón por la cual 
se consulta a los señores socios su voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 238 de la Ley de Compañias Codificada y 
20 del Estatuto Social, los presentes resuelven por unanimidad constituirse, como en 

efecto se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía TIMANÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios señores: 

1.1.- José Gilberto Guanuchi Santos a favor del señor Andrés Gustavo 
Guiracocha Cáceres; , : 

1.2.- David Antonio Ávila Pauta a favor del señor Diego Javier Guiracocha 
Cáceres. 

13.- Mauro Rolando Malla Sacaquirin a favor del señor David Antonio 
Ávila Pauta. 

Inmediatamente se procede a tratar el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones de los socios señores: 

1.1.- José Gilberto Guanuchi Santos a favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha 
Cáceres; 

1.2.- David Antonio Ávila Pauta a favor del señor Diego Javier Guiracocha Cáceres, 
1.3.- Mauro Rolando Malla Sacaquirín a favor del señor David Antonio Ávila Pauta.  



       | tna 
AGENCIA DE VIAJES 

OPERADORA Y TRANSPORTACIÓN TURISTICA 

turismo... a otro nivel 
Los señores socios José Gilberto Guamuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y 
Mauro Rolando Malla Sacaquirin, en su orden manifiestan que es su voluntad de 
ceder sus participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
que poseen en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., de la 
siguiente manera: a) El señor José Gilberto Guanuchi Santos, cede sus ochenta (80) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor 
cada a una que posee en la Compañía a la par y por el valor recibido a favor del señor 
Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres. El cesionario encontrándose presente en la 
Junta, acepta y agradece por la cesión de las participaciones que hace a su favor el 
señor José Gilberto Guanuchi Santos; b) El socio señor David Antonio Ávila Pauta, 
cede sus cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una que posee en al compañía, TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Diego Javier Giiracocha Cáceres, a la 
par y por el valor recibido; estando presente el cesionario en ta *Jurita 
agradece por la cesión que hace a su favor el señor David Antonio Ávila Pauta e): :- 
Finalmente el socio señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin, cede sus cuarenta (40) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor” 
cada una, que posee en la compañía a favor del señor David Antonio Ávila Pauta, a la 

par y por el valor recibido; estando presente el cesionario en la Junta, acepta y 
agradece por, la cesión que, hace a su favor el señor Mauro Rolando Malla Sacaquirin. 

   
   

  

El señor Presidente, pone" a onsidciación de la Junta dicha moción de cesión de 
participaciones, la «mismá.qhe luego dé: varias deliberaciones RESUELVE POR 
UNANIMIDAD autorizar a 0s socios señores: l.- A José Gilberto Guanuchi Santos 
la cesión de sus ochenta (80) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada“una, que“posee en la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, 
con el detalle antes indicado; 2.- A-David Antonio Ávila Pauta la cesión de sus 
cuarenta (40) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

" Norteamérica de valor cada que posee en la compañía TINANMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Diego Javier Guiracocha Cáceres, con el 
detalle antes indicado; 3.- A Mauro Rolando Malla Sacaquirin, la cesión de cuarenta 
(40) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

“valor: cada una, que posee en la compañía a favor del señor David Antonio Ávila 
Pauta; con el “detalle antes indicado y aceptarles a los cesionarios como socios de la 
compañía TINAMU TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

   

    

  

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

   



  

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

David Antonio 
Avila Pauta 40 40 1,00 

Luis Antonio 
Enderica Matute 40 40 1,00 

José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo 40 40 1,00 

Andrés Gustavo 
Guiracocha Cáceres 80 80 2, 00 

Diego Javier 
Guiracocha Cáceres 40 40 Loo 

Marco Eusebio 

Naula Capelo 40 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40 40 1,00 

Edgar Rolando 
Quezada Urefía 40 40 1,00 

Homero Neptali 40 40 1.00 
Sagbay Santos 

Total 400 400 

La Junta autoriza al Gerente General de la compañía realizar todos los trámites 
necesarios para que las cesiones de participaciones surtan los efectos legales 
pertinentes. 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta. Hecha, se . 
reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba por unanimidad, integramente 
y sin observaciones, en los términos que aquí constan,  



  

ORa O 

         
| 

| NOTARIA 
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. : o TUFISMO... a Otro mivel . . 
Para constancia y ratificación, suscriben la presente Acta todos los socios asistentes a 

la Junta, conjuntamente con el señor Presidente y Secretario que certifica, en el lugar 
y fecha indicados, dando por terminada la Junta a las 18:00. 

e JP 
, h r, David Avila P. 

PRESIDENTE-SOCTIO SOCIO 

   

    

      
   

Os Sn zÓ 
Sr. Luis Enderica M. Sr. José Guayacondo P. 
SOCIO . SOCIO ”     

AD AAA 
SF 

  

  

Sr. Mauro Malla $. Sr, Matco Ñaula C. 
SOCIO. . : SOCIO 

Sr, Milton Puma P. 70 + o Sr. Edgar Quezada U. 
SOCIO : TN SOCIO 

     ágbay S, 
GERENTE GENERAL-SOCIO — SECRETARIO 

   



   



  

Cuenca, julio 26 del 2016 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., 
celebrada el 20 de junio del 2016, los socios resolvieron por unanimidad autorizar a 
los señores José Gilberto Guanuchi Santos, David Antonio Ávila Pauta y Mauro 
Rolando Malla Sacaquirin la cesión de sus participaciones que poseen en la compañía 
a favor de los señores Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, Diego Javier Guiracocha 
Cáceres y David Antonio Ávila Pauta respectivamente. 

p. TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA, LTDA. 
Í 7     

  

GERENTE GENERAL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101345726 

Nombres del ciudadano: GUANUCHI SANTOS JOSE GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAYAMBE MOROCHO ROSA ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GUANUCHI JULIO 

Nombres de la madre: SANTOS ANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

  

     

Firma válida 
o ce 477000. Digitally signed b: E N? de certificado: 177-029-73770 o Y MALOS e y ÉSTES 

i 4 Date: 2017 0 ECT 
y Reason: Firma $ 

Location: Ecuador      

            

  

  

  

  

Il Ing. “lorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

MO 
Vigencia: + mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite Un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https: /fvirtual. registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302539317 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

7] Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: GUIRACOCHA YUVI LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 179-029-73613 

'Ñ al Ing Jorge Troya Fuertes 
179-029-73613 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la nformación ingresando el número de certiticado en* https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101624575 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1951 

EA Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANUCHI SANTOS JOSE GILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: CAYAMBE ERNESTO 

Nombres de la madre: MOROCHO JULIA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - 

  

     

  

     

Firma válid 
o : -474-020- 7 Digitally sign S N? de certificado: 171-029-73669 ST 2) oOSWal DS ERTES 

AD Í Bs, e Date: 2017.01 57:21 ECT 
Cl - y Reason: Firma ica 
PET Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

                  

  

              

171-029-3569 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencta: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la informacion Ingresando el número de certificado en: https:/ivirtual registrocivil.gob.ec 

Nombres del ciudadano: CAYAMBE MOROCHO ROSA ELVIRA 

CUENCA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103812384 

Nombres del ciudadano: AVILA PAUTA DAVID ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS   
Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ----=----- 

Nombres de! padre: AVILA MERCHAN RAFAEL TEODORO 

Nombres de la madre: PAUTA JARA JANNETH DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-029-73549 - o 
É 1 17 

- 72 
175-029-723549 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones sotcite un nuevo certificado. 

     Date: 2017. 
— y Reason: Firma 

  

  

        

  

    

    

        

  

    

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

          

Otal signed by N? de certificado: 173-029-73588 Wal o 

S, 

1 | | | | | ll l | | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-029-73588 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Curnplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 

  

    

      

  

  

  

          

  

  

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103748588 

Nombres del ciudadano: MALLA SACAQUIRIN MAURO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/JIMA (GIMA) 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
, 

ELL 
ÓN OTORGÓ ANTEYM, EN a DE COPIA 

NFIERO ESTA cat ¿Arama 

    
    

   
Sexo: HOMBRE    
Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL UNO 
A 

Ns 

o Doris Estado Civil: VIUDO e SÉSTIBA DECUBNCA 

Cónyuge: ORTEGA ZHUNIO LUISA BERSABETH 

Nombres del padre: MALLA UYAGUARI JOSE DAVID 

Nombres de la madre: SACAQUIRIN MALLA ROSA MARÍA ISOLINA 

  

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2013 _ 

     

   

5 O 
Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO E347> Y ; 

Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENÉ AZUAY E QUENCA 

  

N? de certificado: 176-029-73737 

e 
Ing. Sorgo Troy: Troya Fuertes 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Location: Ecuador 
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176-029-73737 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la informacion ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec  



Doy fe: Que al margen de la escritura N* 1619 de Constitución de la Compañía 
“TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA., de fecha veinte y ocho de junio del 
dos mil cinco, que reposa en los archivos de la Notaria Segunda de Cuenca, he 

sentado razón de la escritura de Cesión de Participaciones que antecede. Cuenca, 

29 de junio de 2017.- LA NOTARIA.- 

  

  

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DE CUENCA 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 8031 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 6343 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

> NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 114 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /09/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "TINAMU TOURS OPERADOR 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 296 EL 27/JULIO/2005. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ - 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

        
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA/A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    

E 

! MARIA¡FERNANDA ASTUDILLO PESANTÉZ 
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